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RESUMEN 

El presente trabajo esquematiza, respecto a la Ineficacia de las medidas 

de protección vistos en el Primer Juzgado de Familia de Tingo María, tuvo 

como objetivo principal determinar y analizar los problemas que viene 

suscitando en la ejecución de las medidas de protección en favor de las 

víctimas.  

Se advierte en el presente trabajo de los 20 casos, sobre las medidas de 

protección de violencia contra la mujer vistos en el primer juzgado de familia 

de la provincia de Leoncio Prado, se determinó que 9 resoluciones que 

equivale al 45% se encuentra en resoluciones completas y 11 que equivale al 

55% están en resoluciones incompletas. 

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de mujeres víctimas de 

violencia no ha cumplido con las denuncias iniciadas, es decir las autoridades 

no estaría prestando atención a estos problemas que sufren las mujeres. 

En el presente estudio de un total de los 20 casos, sobre las medidas de 

protección de violencia contra la mujer visto en el primer juzgado de familia de 

la provincia de Leoncio Prado, se determinó que 7 resoluciones judiciales que 

equivalen al 35% han concluido con sentencia y 13 que equivale al 65% han 

concluido sin sentencia. 

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de mujeres víctimas de 

violencia sus casos han concluido sin sentencia. 

En este orden de ideas de los 20 casos, sobre las medidas de protección de 

violencia contra la mujer visto en el primer juzgado de familia de la provincia 

de Leoncio Prado, se determinó que, 19 casos que equivalen al 95% los 

juzgados de familia notificaron los actuados a la fiscalía penal y solo 1 que 

equivale al 5% el juzgado de familia notificó los actuados a la fiscalía penal.  

De ello, podemos concluir que en la mayor cantidad de casos, el juzgado de 

familia notificó los actuados a la fiscalía penal sobre las mujeres víctimas de 

violencia. 

De la misma de los 20 casos, se determinó que, 8 casos que equivalen 

al 40% el ministerio público si cumplen con garantizar la protección a la víctima 
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y 12 que equivale al 60% el ministerio público no cumple con garantizar la 

protección a la víctima.  

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de casos, el ministerio 

público no cumple con garantizar la protección de las mujeres víctimas de 

violencia. 

Finalmente, de acuerdo a la investigación se puede apreciar que nuestro 

ordenamiento jurídico ha realizado diversas modificatorias a las normas 

legales con la finalidad de proteger a este grupo vulnerable. En esas líneas es 

preciso mencionar que nuestra Constitución y las Leyes Orgánicas protegen 

a la mujer y garantizan el bienestar de la misma. Por ello es que, el Estado a 

través de diversas políticas públicas trata de combatir este flagelo social que 

parece que con el pasar de los años se muestra indestructible; pero sin 

embargo todo este esfuerzo y política no es suficiente, por lo que el Estado 

tiene promover e iniciar otros mecanismos más innovadores para evitar y 

disminuir este flagelo.  

PALABRAS CLAVE: Factores jurídicos, ineficacia, medidas de protección y 

violencia contra la mujer. 
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SUMMARY 

The present work outlines, with respect to the ineffectiveness of the 

protection measures seen in the First Family Court of Tingo Maria, its main 

objective was to determine and analyze the problems that have arisen in the 

execution of the protection measures in favor of the victims. 

It is noticed in the present work of the 20 cases, on the protection 

measures of violence against women seen in the first family court of the 

province of Leoncio Prado, it was determined that 9 resolutions that equals 

45% are in full resolutions and 11 that is equivalent to 55% are in incomplete 

resolutions. 

From this, we can conclude that the largest number of women victims of 

violence has not complied with the complaints initiated, that is, the authorities 

would not be paying attention to these problems suffered by women. 

In the present study of a total of 20 cases, on measures to protect against 

violence against women seen in the first family court of the province of Leoncio 

Prado, it was determined that 7 judicial resolutions equivalent to 35% have 

concluded with sentence and 13 that is equivalent to 65% have concluded 

without judgment. 

From this, we can conclude that the largest number of women victims of 

violence their cases have ended without sentence. 

In this order of ideas of the 20 cases, on measures to protect violence 

against women seen in the first family court in the province of Leoncio Prado, 

it was determined that, 19 cases equivalent to 95% of the family court notified 

those acted to the criminal prosecution and only 1 that is equivalent to 5% the 

family court notified the acted to the criminal prosecution. 

From this, we can conclude that in the largest number of cases, the family 

court notified the acts to the criminal prosecution about women victims of 

violence. 

Of the same of the 20 cases, it was determined that 8 cases equivalent 

to 40% of the public prosecutor's office if they comply with guaranteeing the 
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victim's protection and 12 cases equivalent to 60% of the public prosecutor's 

office fail to guarantee the protection of the victim. 

From this, we can conclude that the largest number of cases, the public 

prosecutor's office does not comply with guaranteeing the protection of women 

victims of violence. 

Finally, according to the investigation, it can be seen that our legal system 

has made various modifications to the legal norms in order to protect this 

vulnerable group. In these lines it is necessary to mention that our Constitution 

and the Organic Laws protect women and guarantee the welfare of women. 

That is why, the State through various public policies tries to combat this social 

scourge that seems to be indestructible over the years; However, all this effort 

and politics is not enough, so the State has to promote and initiate other more 

innovative mechanisms to prevent and diminish this scourge. 

KEY WORDS: Legal factors, inefficiency, protection measures and violence 

against women. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación establece un esfuerzo cuestionador de la 

situación jurídica nacional. La violencia contra las mujeres en cualquiera etapa 

de sus vidas es una forma de discriminación y una violación de los derechos 

humanos. Causa sufrimientos indecibles, cercanas vidas y deja a incontables 

mujeres viviendo con dolor y temor en todos los países del mundo. No 

olvidemos que ello, también causa perjuicio a las familias de las victimas 

durante generaciones, empobrece a las comunidades y refuerza otras formas 

de violencia en las sociedades. La violencia impide que la víctima se realice 

plenamente como persona, restringe el desarrollo económico y obstaculiza el 

desarrollo de la población. 

La violencia contra las mujeres es un problema muy presente en el Perú 

y en sus diversos departamentos, que se produce en mayor escala dentro del 

entorno familiar que fuera de éste, y que no solo llegan a ser víctimas. Tanto 

es así que, de acuerdo a los datos obtenidos por el INEI en el año 2016 las 

cifras de incremento de la violencia contra las mujeres son que el 68 % de 

mujeres peruanas sufrieron algún tipo de violencia por parte de sus parejas; 

el 64 % sufrieron violencia psicológica, el 31 % sufrió violencia física y el 6% 

sufrió violencia sexual.   

Asimismo, 7 de cada 10 mujeres que sufrieron violencia por parte de su 

pareja no busco ayuda en ninguna institución debido a que la impunidad 

genera desconfianza en la victima, impunidad que se ha dado a raíz de 

diversas índoles. 

Por otro lado, en el año 2017, la Defensoría del Pueblo informo que 146 

261 denuncias de mujeres por violencia familiar se registraron en las 

comisarías de todo el Perú. Dentro de los departamentos del Perú, Huánuco 

es el sexto departamento donde se evidencian mayores casos de violencia 

contra las mujeres. 
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La violencia impregna toda la realidad social. La pobreza y la miseria, el 

hambre y la enfermedad, la fuerte desigualdad en la distribución del ingreso y 

la discriminación en sus múltiples formas (racial, de clase, de edad, por la 

orientación sexual, por la nacionalidad y por la pertenencia étnica) son 

expresiones de la violencia estructural presente en la sociedad actual. La 

violencia contra las mujeres, dolorosamente presente y actual, se cruza con 

esas y otras violencias, las ensombrece y complica (Chiarotti: 20091). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgcvg/mimp-marco-conceptual-violencia-basada-en-
genero.pdf 

https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgcvg/mimp-marco-conceptual-violencia-basada-en-genero.pdf
https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgcvg/mimp-marco-conceptual-violencia-basada-en-genero.pdf
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La presente investigación se inscribe en el área del derecho penal, 

línea investigativa del título de delitos contra la vida, el cuerpo y la salud; 

en el capítulo de lesiones y homicidio (feminicidio). 

En el mundo y no ajeno en nuestro país la forma más amplia de 

vulneración de derechos humanos contra la mujer es la violencia de 

género, siendo una forma de discriminación por razón de sexo, religión, 

o de otra índole que afecta severamente su salud física, mental y por 

ende su calidad de vida. 

Que incluso les lleva a la muerte. El Perú, por ejemplo, es uno de 

los territorios con las tasas más altas de denuncias por violencia contra 

la mujer, siendo un fenómeno extendido en todos los sectores 

económicos, grupos de edades y espacios urbanos y rurales que se ha 

ido generalizando a cualquier ámbito (no solo en pareja) y que lesiona 

de algún modo el bienestar psíquico o físico de la misma. 

Por esa razón, la violencia contra la mujer en nuestro país es 

alarmante. Según los últimos estudios. En América Latina, el Perú es el 

país con más denuncias por violencia contra la mujer que ocupa el 

puesto 8 de los delitos de feminicidio entre las naciones con mayor 

número de feminicidios, con 100 feminicidios cometidos durante el año 

2016 según la estadística del Ministerio Publico. 

Partiendo de estas consideraciones en la actualidad la violencia en 

las mujeres e integrantes de los grupos familiares es un problema local, 

regional y nacional, por la magnitud de la cantidad de casos que se 

evidencian en las mujeres. No obstante, el estado a través de diversas 

normas legales ha tratado de combatir este flagelo social. Partiendo de 

los tratados internacionales de las cuales el Perú es parte integrante 

entre ellas tenemos la convención interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer “convención de Belem 
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do para”, “la convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer”, el comité para la eliminación de la 

discriminación contra la mujer, la convención contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” Asimismo, nuestra 

carta magna en los Artículo 1 y 2. De igual manera, tenemos diversas 

leyes que protegen a la mujer como son; La Ley de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley que Autoriza el Cierre de 

los hospedajes que Permitan el Ingreso de Niños y Adolescentes sin sus 

Padres o Responsables Debidamente Acreditados y una de las normas 

que directamente combate la violencia contra la mujer es La Ley para 

Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia Contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar, Ley Nº 30364 y su Reglamento el 

Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP. Por último, y no por eso menos 

importante se encuentra el Código Penal Peruano y sus modificatorias 

respecto de las lesiones leves y graves mediante el Decreto Legislativo 

1323. Asimismo, en dicho Libro se han introducido algunos delitos contra 

la violencia de género como el delito de feminicidio y la explotación 

sexual. 

La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer (Convención de Belem do Pará, 1994) 

reconoce que esta violencia es “una manifestación de las relaciones de 

poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres”; y la define 

como “cualquier acción o conducta basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito público como en el privado” (artículo 1). 

Esta definición abarca una amplia gama de actos dañinos dirigidos 

a las mujeres y utiliza el término “basada en género” para enfatizar que 

gran parte de esta violencia tiene sus orígenes en un orden social que 

discrimina a las mujeres por el hecho de ser mujeres y desvaloriza lo 

femenino, construyendo desigualdades sociales entre hombres y 

mujeres. 
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Por ello, debemos saber que la violencia contra las mujeres es un 

problema social controvertido frente a la cantidad de niñas y mujeres 

muertas que se producen como consecuencia de esta violencia, que 

lejos de disminuir ha ido aumentando considerablemente. 

En ese sentido, para visibilizar la dimensión de esta problemática, 

es preciso evidenciar algunas cifras relevantes. En nuestro país, el 

Ministerio de la Mujer, evidenció que en el año 2017 hubo 81 009 

víctimas. Lamentablemente, a nivel Latinoamérica también ocupamos 

los últimos lugares en defensa de derechos de la mujer. Así lo demuestra 

una encuesta elaborado por WIN en 11 países de la región, la misma 

que recoge la opinión de 5 982 mujeres mayores de 17 años. 

Por otro lado, tenemos estadísticas sorprendentes que el Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ha sacado a la luz en donde se 

informa que en el año 2017 los Centros de Emergencia Mujer (CEM) han 

registrado en el Perú 65,989 denuncias por violencia familiar de cuales 

el 85% corresponden a maltrato físico, psicológico y sexual y en el año 

2016 se registraron 60 589 víctimas. Respecto a violencia sexual el 5,9% 

de mujeres fueron obligadas a tener relaciones sexuales contra su 

voluntad por parte de su cónyuge o conviviente en algún instante de su 

vida. Por otro lado, según las estadísticas del Estudio para la Defensa 

de los Derechos de la Mujer (DEMUS), el 42% de las mujeres fueron 

violadas en sus domicilios o en otros espacios que eran considerados 

seguros, como los colegios y las casas de familiares. Además, en la 

mayoría de casos el agresor fue un familiar de la propia víctima y el 75% 

de las mujeres violadas eran menores de edad. 

Esta preocupante información evidencia que la violación contra la 

mujer en cualquiera de sus expresiones es un fenómeno que se ha 

extendido en nuestro país; aunque debemos reconocer que aún existen 

cifras ocultas de aquellas mujeres (entendiéndose a la mujer en 

cualquier etapa de su vida) que no han denunciado debido a la 

inoperancia en la administración de justicia misma que hace que estos 

delitos queden sin resolverse.  
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La gravedad y la prevalencia de estas conductas de violencia 

requieren redoblar esfuerzos para dar avances hacia su disminución y 

su completa erradicación. Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, como órgano rector en los temas de igualdad de género y 

violencia, le corresponde ser el principal impulsor de las políticas 

públicas dirigidas a enfrentar a la violencia basada en género. Este 

documento tiene la finalidad de aportar a la clara comprensión del 

problema y ofrece un marco para unificar conceptos para aportar así a 

la consolidación de las políticas públicas correspondientes. 

La cultura machista en la que vivimos es la causa principal de los 

tantos casos de violencia contra la mujer, cultura que se ha reforzado 

por nuestra sociedad. 

Por esa razón, la presente tesis de investigación pretende sostener 

que los factores jurídicos procesales son causas de la eficacia de las 

medidas de protección en los casos de violencia contra la. Pudiendo 

advertir el problema y se pueda adoptar medidas políticas para que se 

pueda garantizar la protección de las víctimas y no vuelvan a ser 

agredidas nuevamente y con ello darles la confianza para denunciar 

estos hechos. Por ello, el Estado debe continuar adoptando medidas 

políticas para combatir este flagelo. Visto que en la provincia de Leoncio 

Prado del departamento de Huánuco son bastantes alarmantes las cifras 

de víctimas de violencia contra la mujer y las medidas de protección 

ejecutadas son mínimas. 

Por ello es importante fortalecer las capacidades de las 

instituciones encargadas de hacer cumplir estas medidas de protección 

siendo la Policía Nacional del Perú la entidad competente con apoyo del 

personal de serenazgo de la provincia. 

Por el contrario, debemos saber que en caso de no atender esta 

problemática que existe en el cumplimiento de estas medidas estaremos 

exponiendo a que la víctima de violencia sea agredida nuevamente hasta 

incluso ser víctima de feminicidio.  
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Casos atendidos a personas afectadas por hechos de violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar correspondientes al periodo enero 

– setiembre del año 2018.  

Mes Total Mujer 

Ene 9,907 8,429 

Feb 9,554 8,122 

Mar 9,826 8,252 

Abr 10,925 9,267 

May 10,984 9,297 

Jun 10,244 8,753 

Jul 11,110 9,389 

Ago 11,352 9,602 

Set 11,669 9,909 

Total 95,571 81,020 

% 100.0% 84.8% 

Fuente: Centro de emergencia Mujer (CEM)  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo influye los factores jurídicos procesales en la ineficacia de las 

medidas de protección en casos de violencia contra la mujer vistos en 

el Primer Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado, 2018?  

1.2.2. Problemas específicos 

a. ¿Cuáles son los factores jurídicos procesales que inciden en la 

ineficacia de las medidas de protección en casos de violencia 

contra la mujer vistos en el Primer Juzgado de Familia de la 

Provincia de Leoncio Prado, 2018? 

b. ¿Cuáles son las características de las medidas de protección en 

casos de violencia contra la mujer vistos en el Primer Juzgado 

de Familia de la Provincia de Leoncio Prado, 2018? 
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1.3. OBJETIVO GENERAL 

Demostrar la influencia de los factores jurídicos procesales en la 

ineficacia de las medidas de protección en casos de violencia contra la 

mujer vistos en el Primer Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio 

Prado, 2018. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. ¿Determinar los factores jurídicos procesales que inciden en la 

ineficacia de las medidas de protección en casos de violencia contra 

la mujer vistos en el Primer Juzgado de Familia de la Provincia de 

Leoncio Prado, 2018? 

b. ¿Describir las características de las medidas de protección en casos 

de violencia contra la mujer vistos en el Primer Juzgado de Familia 

de la Provincia de Leoncio Prado, 2018? 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación se ha justificado por su relevancia social, 

además es importante, porque a diario las víctimas mujeres (en cualquier 

etapa de su vida) de violencia van en aumento vulnerándose el derecho 

a la integridad física y psíquica, a vivir en un ambiente libre sin violencia 

y en otros casos pierden muchas vidas (feminicidios), situación 

alarmante que requiere la atención y la debida diligencia del Estado. 

No es ajeno que, la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 

y su Reglamento el D.S. N° 009-2016-MIMP; así como sus modificatorias 

en el Código Penal con las cuales se ha otorgado mayor protección a la 

víctima; sin embargo se han visto problemas en la ejecución de la misma, 

lo que ha generado una serie de otros problemas; debido a que las 

victimas desconfíen de los órganos encargados de hacer cumplir dichas 

normas, o no cuenten con el respaldo de la fiscalía de familia, y otras 

deficiencias. 
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Una de aquellas deficiencias son las ejecuciones de las medidas 

de protección que dicta el Juez de Familia o Mixto en favor de la víctima. 

Puesto que la Policía Nacional del Perú quien es el ente encargado de 

garantizar el cumplimiento de dichas medidas no ha asumido sus 

funciones de manera oportuna, desprotegiendo a la víctima y poniéndola 

en riesgo que sea violentada o agredida nuevamente; a ello se suma la 

deficiencia de recursos humanos y logística para el debido cumplimiento. 

Po otro lado, tenemos la deficiencia de la Fiscalías Penales quienes 

también están facultadas para emitir medidas de protección. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Por la naturaleza de la investigación que abarca estudios referidos 

al aspecto de la intimidad personal y familiar, es éste precisamente que 

se constituye un factor limitante puesto que el acceso a la información 

testimonial de las victimas puede tener sesgos y no siempre puede ser 

objetiva, y habida cuenta que también no se quería revictimizar. Sin 

embargo algunas ciudadanas e incluso personas cercanas han 

manifestado haber dado el primer paso, pues acudieron a la Comisaria. 

Asimismo, fue necesario trabajar con las autoridades relacionados al 

tema de violencia. En ese sentido, las limitaciones para la presente 

investigación fueron: 

 Desconfianza por parte de las víctimas de violencia (mayores de 

edad) para brindar información, ya que las afectadas no desearon 

colaborar. 

 Insuficiente tiempo para la real ejecución del proyecto de 

investigación y escasez de docentes universitarios dedicados a 

estos aspectos importantes para el desarrollo de la investigación 

de sus estudiantes. 

 La poca predisposición de los operadores de justicia para brindar 

información respecto del proceso y la atención que se brinda a las 

víctimas de violencia contra la mujer de acuerdo a la Ley N°30364 

y a su plan interno que maneja cada institución respecto del caso 

en concreto.  
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1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es viable, en la medida que fue posible 

realizarlo debido a que el problema de investigación es un problema 

social y de interés público de la población peruana, y además es factible 

dado que se cuenta con los recursos financieros necesarios y los 

materiales logísticos para poder desarrollar la investigación de acuerdo 

al cronograma establecido. 

Asimismo, era viable desde el punto de vista económico puesto que 

el objeto de estudio está presente en nuestro medio local y las fuentes 

de información necesarios para su estudio y análisis fueron recabadas 

de la opinión y encuesta de los ciudadanos y ciudadanas de la localidad 

de Tingo María, por tanto considero que económicamente no era 

onerosa y se tuvo proyectado hacer los esfuerzos necesarios para que 

se cubran todos los gastos que irrogue su ejecución. Por último, se 

cuenta con los materiales mínimos necesarios y con la variedad de 

bibliografía suficiente que permiten la sustentación teórica y 

metodológica para la efectiva ejecución. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

La violencia contra la mujer es un fenómeno social, que se presenta 

en todas las esferas sociales del entorno y desde hace mucho tiempo 

atrás. 

En ese sentido, se han revisado diversos materiales virtuales, 

físicos, revistas digitales de la organización  feminista DEMUS, 

estadísticas del Centro de Emergencia Mujer (CEM), estudios de 

estadísticos de la organización Paz y Esperanza, sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Dictamen de la Comunicación 

N° 47/2009 (CEDAW), los cuales fueron útiles para la presente 

investigación, de esta manera, se encontraron investigaciones que 

tienen amplia relación con el presente estudio, por ejemplo: 

1. Carmen Rosa Peña Machuca, Lucero Vílchez Carrera, Richard 

Giráldez Acho Medina, Rafael Loredo Romero, Kelly Ortiz Díaz, y 

María Salazar Barturen, en su estudio realizado en el distrito de 

Santiago de Surco, Lima - 2017, cuya tesis llevó por título: “Violencia 

contra la Mujer en el distrito de Santiago de Surco”, se realizó con la 

finalidad de cubrir el vacío de información y contribuir con la mejora en 

la implementación de las políticas en materia de violencia contra la 

mujer, respondiendo de esta manera a los lineamientos los planes y a la 

normativa nacional vigente. Uno de sus objetivos principales fue 

consolidar una cultura solidaria y equitativa entre ciudadanos del distrito, 

trabajando mediante alianzas estratégicas con instituciones públicas y 

privadas para así lograr que las personas de menores recursos puedan 

acceder a servicios por igual e implementar programas sociales 

orientados a favor de niños, adolescentes y adultos mayores que se 

encuentren expuestos a situaciones de mayor riesgo. Llego a las 

siguientes conclusiones: 
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a. La mujer ha sufrido a lo largo de la historia muchas formas de 

maltrato. Las diversas culturas del mundo se guiaban por sus 

costumbres existas, en la que veían la mujer como un objeto, un 

ser de menor categoría; haciendo hincapié en su “debilidad” para 

menospreciarla y delegarla a tareas solo del hogar. Ello quedo 

demostrado en los antecedentes de la historia, donde el maltrato 

hacia el sexo femenino era influenciado ya sea por aspectos 

políticos, religiosos, culturales y sociales de la época. Todo ello en 

conjunto ha afectado el modo de percibir a la mujer, la cual ha 

variado a través de los años. Generando inclusive nuevas formas 

de discriminación hacia ella. 

b. La violencia contra la mujer es un problema de salud pública en 

nuestro país, el cual ha sido subestimado hasta la actualidad. Más 

de la mitad de las mujeres en el Perú han sido víctimas de agresión 

física. La población en general, particularmente la población 

masculina, los líderes sociales y los hacedores de justicia y 

políticas de Estado, deberían conocer las graves consecuencias de 

la violencia y sus efectos a corto y largo plazo en la salud de la 

mujer, en la salud del hijo y en el desarrollo futuro de la familia. 

c. La violencia está presente en la mayoría de los momentos de 

nuestras vidas, manifestándose en diversos aspectos tanto a nivel 

privado, en la familia; o de manera pública, ya sea en el trabajo, la 

calle o a la hora de formular políticas públicas. Ello debido a que en 

nuestro país aún persiste la idea de que es la violencia el único 

método para someter y ejercer control sobre la vida de la mujer, y 

es una realidad que demanda respuestas firmes por parte del 

Estado, la sociedad y los operadores de justicia a fin de 

salvaguardar la integridad y dignidad de las mujeres victimadas. 

d. En el año 2015, el porcentaje de mujeres víctimas de algún tipo de 

violencia por parte de su esposo o compañero, alcanzo el 70,8% 

porcentaje reducido en 3,4% con relación al año 2011. Pues en el 

país, de cada diez mujeres cuatro han sido blanco de violencia en 

el año 2015, lo que es un indicador de que estamos ante una grave 
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situación social y la angustiante tarea de asumir políticas para 

prevenir y erradicar estos tipos de maltratos.  

2. María Denis Altamirano Vera, (2014): en su investigación denominado 

“Marco Simbólico de la Ley de violencia familiar y sus modificaciones”, 

en su tesis para optar título de abogado, llegando a la conclusión que: 

a. De los resultados presentados en todas las tablas y figuras, se 

concluye que la Ley 26260 y sus modificaciones que regula la 

violencia familiar son deficientes, que se preocupa solo de 

sancionar y no proteger ni prevenir eficazmente el problema, 

mucho menos se preocupa de tratar a la familia y recuperar al 

agresor, incrementándose considerablemente estos porcentajes de 

agresiones de acuerdo a los resultados estadísticos obtenidos, 

confirmándose la validez de la hipótesis planteada. 

b. Se observa un elevado porcentaje en violencia psicológica, 

superando a la violencia física, desprotegiendo totalmente el bien 

jurídico de integridad psíquica, debido a que no existe en la norma 

un criterio de cuantificación ni de valoración para el daño 

psicológico. 

c. Se estableció las deficiencias en el sistema de justicia penal, 

familiar y policial respecto a los trámites normados sobre las 

lesiones generadas en la violencia familiar, Fiscalías Provinciales 

Penales y de Familia reciben 02 atestados policiales conteniendo 

investigaciones paralelas, uno sobre delito de lesiones y otro por la 

violencia familiar. 

3. Beatriz Ventura Domínguez, (2014) en su estudio realizado: “El 

proceso por violencia familiar, como garantía de los derechos de las 

víctimas de violencia de género en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014, que se fundamentó en conocer la eficacia del proceso 

por violencia de genero actuados en el Segundo Juzgado de Familia de 

la ciudad de Huánuco, en el año 2014. Asimismo, si las sanciones 

garantizan los derechos de las víctimas y si están debidamente aplicados 

por los operadores de justicia de acuerdo a las normativas vigentes y 



 

23 
 

estándares nacionales de violencia familiar, llegando a la conclusión 

que: 

a. El proceso vigente por violencia familiar no es eficaz, puesto que 

no contiene mecanismos efectivos de protección para las víctimas, 

ni garantizan totalmente los derechos de las víctimas de violencia 

de género. 

b. Las mujeres víctimas de violencia de género en la ciudad de 

Huánuco son jóvenes que oscilan entre los 18 y los 25 años. Siendo 

los ex cónyuges y ex convivientes sus mayores agresores. 

c. En el año 2014, es relativamente alto el nivel de efectividad que 

tiene los procesos de violencia familiar para reivindicar a las 

víctimas de violencia de género en la ciudad de Huánuco. 

d. El proceso contra la violencia familiar vigente contribuye a prevenir 

y reducir la incidencia de la comisión de la violencia de género en 

la zona judicial de Huánuco. 

e. La institución en la que más acuden las víctimas de violencia 

familiar es en la Defensoría Municipal del Niño, Niña y Adolescente 

(DEMUNA), no solo por su cercanía sino porque se sienten que no 

están entrando en un proceso juridicial al que la víctima teme 

entrar. 

4. Rosa María Torres Castillo, en su estudio realizado en la ciudad de 

Lima 2017, cuya tesis llevó por título: “Violencia contra la Mujer en 

feminicidio en el Perú 2009 – 2014 por regiones en el Perú”, que tuvo 

por finalidad determinar las diferencias existentes en los casos de 

violencia contra la Mujer en feminicidio que se ha producido en el 

quinquenio 2009 – 2014 por regiones en el Perú, llegando a la 

conclusión: 

a. Existen diferencias significativas en los casos de violencia contra la 

mujer en Feminicidio que se han producido en el Periodo 2009 – 

2014 por Regiones en el Perú. En el que se observa que los casos 

de feminicidio son más frecuentes en Lima con 452, seguido de 

Arequipa con 86; así mismo, los casos de feminicidio son más 
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frecuentes en Lima con 35.65 %, seguido de Arequipa con 6.78% 

y Moquegua y Tumbes con 0.32% y 0.63% respectivamente. 

b. Se demostró que los casos de feminicidio se han incrementado del 

2009 (203 casos) al 2014 (282 casos) lo que implica un incremento 

del 28% de casos de víctimas de violencia de feminicidio. 

c. Los casos de feminicidio son más frecuentes en Lima seguido de 

Arequipa, Moquegua y Tumbes. Así mismo, los casos de 

feminicidio en Arequipa pasaron de 9 en el 2009 a 30 casos en 

2014; los casos de feminicidio en Tumbes pasaron de 1 en el 2009 

a 3 casos en 2014. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. La violencia contra la mujer en la legislación peruana 

El derecho que tienen las mujeres a la vida y a su integridad física, 

psíquica y moral es un derecho constitucional que el Estado debe 

garantizar. 

El artículo 2° de la Constitución Política del Perú establece que 

toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. Al respecto, 

el Estado ha promulgado la Ley N°30364, Ley para Prevenir Sancionar 

y erradicar la violencia contra la Mujer y los integrantes del grupo 

familiar y su Reglamento D.S. N°009-2016-MIMP con la cual se 

pretende reducir los altos índices de violencia contra la mujer. 

Con la ley antes mencionada e tiene como objetivo el actuar de 

manera diligente y oportuna ante este flagelo social; sin embargo, en el 

proceso para la ejecución de dichas normas encontramos diversas 

barreras que impiden dar justicia a la víctima. 

2.2.1.1 La violencia contra la mujer como delito tipificado en la Ley 

La Ley N° 30364, ha definido como violencia contra la mujer 

como; “cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, tanto 

en el ámbito público como en el privado. Se entiende por violencia 

contra las mujeres: 
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a. A la que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o 

en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 

comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer. 

comprende, entre otros, violación, maltrato físico o psicológico y 

abuso sexual. 

b. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por 

cualquier persona y comprende, entre otros, violación, abuso 

sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 

secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 

instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 

otro lugar. 

c. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, 

donde quiera que ocurra.  

2.2.1.2 La violencia contra la mujer como delito tipificado en el Código 

Penal 

Se debe de entender que la violencia contra la mujer se 

enmarcara en diversos tipos penales dependiendo del hecho. Tal es 

así, los delitos de feminicidio, lesiones y otras. Los mismos que se 

encuentran tipificados en el Título I - Delitos contra la Vida, el Cuerpo 

y la Salud 

El feminicidio se encuentra en el artículo 108 – B y el delito de 

lesiones sea leve o grave se enmarca en los artículos 121 al 124 

tipificados como delito en nuestro Código Penal, en el Capítulo de los 

delitos contra el cuerpo y la salud, que también se encuentra 

compuesto por el delito de homicidio y lesiones. Esta ubicación se da 

en función del bien jurídico que protege esta figura. 
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Tipificado en el Código Penal 

 
 
 
 

Feminicidio 
(Art. 108-B CP) 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que 
mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes 

contextos: 

1. Violencia familiar; 
2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual; 

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le 
confiera autoridad al agente; 

Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de que 
exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el agente.” 

 

 

 

 

 

Lesiones graves 

(Art. 121°-B CP 
concordado con el 

Art. 121° CP) 

“Art. 121° CP.- El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho 

años. Se consideran lesiones graves: 
1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima. 

2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio 
para su función, causan a una persona incapacidad para el trabajo, invalidez o 
anomalía psíquica permanente o la desfiguran de manera grave y permanente. 

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física 
o mental de una persona que requiera treinta o más días de asistencia o 

descanso, según prescripción facultativa”. 

“Art. 121°-B.- En los casos previstos en la primera parte del artículo 121 se aplica 
pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años cuando la 

víctima: 

1. Es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera de los 
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B”. 

Lesiones leves (Art. 
122° CP) 

“El que causa a otros lesiones en el cuerpo o en la salud que requiera más de diez 
y menos de treinta días de asistencia o descanso, o nivel moderado de daño 
psíquico, según prescripción facultativa, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de dos ni mayor de cinco años. 

2. La pena será privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años si 
la víctima muere como consecuencia de la lesión prevista en el Párrafo 1 y el 

agente pudo prever ese resultado. 
3. La pena será privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años si la 

víctima: 
c. Es mujer y es lesionada por su condición de tal, en cualquiera de los 

contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B”. 

 
 
 
 

Falta de lesiones 
(Art. 441° CP) 

“El que, de cualquier manera, causa a otro una lesión dolosa que requiera hasta 
diez días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, será reprimido 
con prestación de servicio comunitario de cuarenta a sesenta jornadas, siempre 
que no concurran circunstancias o medios que den gravedad al hecho, en cuyo 
caso será considerado como delito. Se considera circunstancia agravante y se 

incrementará la prestación de servicios comunitarios a ochenta jornadas cuando la 
víctima sea menor de catorce años o la lesión se produzca como consecuencia de 
un hecho de violencia familiar, o el agente sea el tutor, guardador o responsable 

de aquel” 

 
 
 

Maltrato sin lesión 
(Art. 442° CP) 

“El que maltrata de obra a otro, sin causarle lesión, será reprimido con prestación 
de servicio comunitario de diez a veinte jornadas. 

Cuando el agente es cónyuge o concubino la pena será de prestación de 
servicio comunitario de veinte a treinta jornadas o de treinta a sesenta días-multa.” 
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2.2.1.3 Medidas de Protección a mujeres víctimas de la violencia 

a. Medidas de Protección 

El artículo 22 de la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, 

Sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes 

del grupo familiar refiere que; “El Juzgado de Familia dicta la 

medida de protección más idónea para el bienestar y seguridad 

de la víctima, atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso, los resultados de la ficha de valoración del riesgo, la pre 

existencia de denuncias por hechos similares, la relación de la 

víctima con la persona denunciada, la diferencia de edades o 

relación de dependencia entre la víctima y la persona denunciada 

y, la situación económica y social de la víctima, entre otros 

aspectos que revelen vulnerabilidad”. 

Las órdenes de protección encuentran su antecedente en la 

protección orden que se ha extendido en diferentes países 

anglosajones. Se trata de un mandamiento emitido por un juez 

para proteger a una persona frente a otra, que tiene validez en 

todo el territorio estatal. La orden contiene ciertas condiciones que 

el destinatario tiene la obligación de cumplir, como por ejemplo la 

prohibición de poseer armas de fuego, o la prohibición de 

mantener todo contacto directo o indirecto con la víctima. Debe 

tenerse en cuenta que las órdenes varían en su ámbito y duración 

(MARTIN D. 20042). 

Son las medidas más comunes de protección de la víctima, 

tanto en los casos de acoso como en los supuestos de violencia. 

Sus elementos relevantes son los siguientes: 1) transmite al 

agresor el aviso formal de que su conducta es inaceptable, 2) 

transmite al agresor la idea de que, si persiste en su actitud, sufrirá 

graves consecuencias jurídicas. 

El derecho penal solo debe intervenir en aquellos actos que 

atenten gravemente contra bienes protegidos. Su intervención 

                                                             
2 MARTIN, D, (2004) La orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica, la Ley Penal 
N°2. 
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debe ser útil de lo contrario pierde su justificación, tal como señala 

Mir Puig: “cuando se demuestre que una determinada reacción 

penal es útil para cumplir su objetivo protector, deberá 

desaparecer, aunque sea para dejar lugar a otra reacción penal 

más leve”. “La intervención penal del Estado sólo está justificada 

en la medida que resulta necesaria para la mantención de su 

organización política dentro de una concepción hegemónica 

democrática”. Todo lo que va más allá de tal medida lo encausa 

por la vía autoritaria, que termina inevitablemente en la supresión 

de las bases democráticas del Estado. 

El derecho penal no protege todos los bienes jurídicos de 

la sociedad sino, sólo los más importantes. Si el derecho penal 

interviniera en todas las situaciones en que hay conflicto se 

correría el riesgo de paralizar toda la actividad social y 

económica del país; además, las personas no pueden vivir bajo 

la constante amenaza de una posible sanción penal, aparecería 

una inseguridad total en los ciudadanos y ciudadanas; así en 

algunos sectores del ordenamiento penal se ha procedido a 

eliminar ciertas figuras delictivas como: el adulterio y la rapiña. 

El ordenamiento jurídico tiene en cuenta la forma en que se 

afecta al bien jurídico por eso mayormente se castigan los delitos 

dolosos. 

2.2.1.4 Principios rectores en la Interpretación y aplicación de la Ley N° 

30364 

a. Principio de Igualdad y no discriminación 

Se garantiza la igualdad entre mujeres y hombres. Se prohíbe 

toda forma de discriminación, este último se entiende como cualquier 

tipo de distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tiene 

por finalidad menoscabar el ejercicio de los derechos de las personas. 

El tipo penal peruano de manera expresa e indubitable que el 

elemento de discriminación de género constituya un móvil delictivo. El 

tipo penal señala que el/la autor/a debe haber matado a una mujer 

“por su donación de tal” en alguno de los contextos que se señalan 
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expresamente. Es decir, lo que se debe probar es que el/la autor/a 

mato a una mujer en alguno de los contextos objetivos de 

discriminación contra la mujer que se mencionaron anteriormente, lo 

cual dará cuenta de que se le mato “por su condición de tal”. Por otro 

lado, el considerar a la discriminación como un móvil subjetivo genera 

efecto político – criminal negativo, en la medida que se abren espacios 

de impunidad por la difícil probanza de las intenciones psicológicas 

del autor (Larrauri, 20073). 

b. El Derecho de Acceso a la Justicia y el Principio de la Debida 

Diligencia 

Uno de los informes realizados por la Secretaria General de la 

Organización de Estados Americanos lo define como el acceso de iure 

y de facto a instancias y recursos judiciales de protección frente a los 

actos de violencia, de conformidad con los parámetros internacionales 

de derechos humanos. 

De acuerdo a Alda Facio, en uno de sus artículos, que el acceso 

a la justicia se entiende como un derecho humano fundamental que 

involucra tanto el deber estatal de proveer un servicio público, como 

el ejercicio de un derecho que debe ser satisfecho en el caso de 

hombres y mujeres. 

La labora de la CIDH y de la Relatoría sobre los Derechos de las 

Mujeres, revela que casi siempre, las mujeres víctimas no logran un 

acceso a oportuno y efectivo a la justicia, cuando denuncian los 

hechos, Motivo por el cual estos actos permanecen impunes y 

continúa en incremento, mientras que los derechos de las víctimas 

son desprotegidos. 

El Estado adopta sin dilaciones, todas las políticas orientadas a 

prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar deben imponerse las 

sanciones correspondientes a las autoridades que incumplan este 

principio. 

                                                             
3 LARRAURI PIJOAN, Elena (2007). Criminología crítica y violencia de género. Trotta: Madrid. 
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c. Principio de intervención inmediata y oportuna 

Los operadores de justicia y la política nacional del Perú, ante 

un hecho o amenaza de violencia, deben actuar en forma oportuna, 

sin dilación por razones procedimentales, formales o de otra 

naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de protección 

previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente a la víctima. 

2.2.1.5 Generalidades jurídicas sobre violencia contra la mujer y el bien 

jurídico protegido 

a. Definición de Violencia - Agresión – Maltrato 

Proviene del latín violencia, acción y efecto de violentar. 

Comportamiento deliberado que puede provocar daños físicos o 

psíquicos al prójimo. Pudiendo ser emocional mediante ofensas o 

amenazas. 

Para la Organización Mundial de la Salud – OMS, la violencia es 

“el uso intencional de la fuerza física o el poder contra uno mismo, 

hacia otra persona, grupos o comunidades y que tiene como 

consecuencias, probables lesiones físicas, daños psicológicos 

alteraciones del desarrollo, abandono e incluso la muerte”. 

La opinión de la antropóloga F. Héritier, la violencia es “la 

relación en la cual se produce un empleo de la fuerza (física, psíquica, 

sexual) de una persona que es más fuerte, sobre otra, susceptible de 

ocasionar el terror, la huida, el sufrimiento o la muerte de un ser 

humano. En ese sentido, entiende la actora, que al halar de agresor o 

agresora, nos referimos a una persona con mayor fuerza que la otra 

sobre quien realiza la agresión, no solo fuerza física como lo considera 

la OMS, sino también fuerza psíquica y sexual; sin embargo, para 

otros autores no se trata de la fuerza sino del poder, en el que el 

agresor busca conseguir o mantener una determinada posición de 

autoridad frente a la víctima. 
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Efectivamente, Para María Inés Amato, lo que realmente busca 

el agresor es mostrar poder, así existe diferencia entre el término 

“agresión” y el término “violencia”. Nos define la agresión como 

cualquier forma de conducta, tanto física como simbólica que 

pretende herir física o psicológicamente a alguien, que si bien es 

intencionada, no hay consenso sobre lo que persigue el agresor, 

mayormente, más que el deseo de herir a la víctima, lo que busca es 

mostrar poder. Por su parte, define el término “violencia como una 

forma extrema de agresión, un intento premeditado de causar daño 

físico o grave” 

Respecto de la presente investigación, La legislación peruana a 

través de su norma define violencia contra la mujer como; acción o 

conducta que les causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico por su condición de tales, tanto en el ámbito público como 

en el privado. Identificando en los siguientes espacios: 

 A La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 

comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer. 

Comprende, entre otros, violación, maltrato físico o psicológico y 

abuso sexual. 

 La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier 

persona y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 

tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 

sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 

educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

 La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, 

donde quiera que ocurra. 

 Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como 

“todo acto de violencia de género que resulte, o pueda tener como 

resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive 

las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de 

libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada”. 
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b. La violencia directa es claramente evidenciable y se ejerce contra sus 

derechos de sobrevivencia, de identidad, de bienestar y de libertad, a 

través del feminicidio, el maltrato, el desprecio, el acoso, la alienación 

identitaria proveniente de los modelos hegemónicos de feminidad, la 

ciudadanía de segunda categoría y la sistemática negación de 

derechos y de opciones y elecciones de vida para las mujeres 

(Magallón, 2005, p. 54). 

c. El bien jurídico protegido: 

 La determinación de si estamos ante un bien jurídico digno de 

protección es importante para determinar la legitimidad de perseguir 

una conducta considerada delictiva. Siendo que en casos de violencia 

contra la mujer; así como en todas sus modalidades debe protegerse 

la vida, la integridad física y psicológica, la salud y en otros casos la 

libertad sexual. 

d. Los derechos humanos 

Con respecto a los derechos humanos; HERRERA, Dalton; 

(1997) manifiesta: “Entendemos por derechos humanos a la 

formulación histórica dentro de la etapa moderna de la cultura 

occidental, que recoge las experiencias básicas de la dignidad 

humana”. Se empezara haciendo mención a la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (1948), fue la primera base 

jurídica en establecer que todas las personas tienen derecho a la vida, 

la libertad y la seguridad personal (artículo 3°). 

Los derechos humanos son aquellas libertades y facultades; que 

incluyen a toda persona, por el simple hecho de ser humana y por 

medio de los que se garantiza una vida digna; se los aplica a todos 

los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de 

residencia, sexo, etnia, raza, religión, lengua o cualquier otra 

                                                             
4 MAGALLÓN PORTOLÉS, CARMEN (2005). Epistemología y violencia. Aproximación a una visión 
integral sobre la violencia 
hacia las mujeres. Feminismo/s, 6. (s/l) Centro de Estudios sobre la mujer-Universidad de Alicante. En: 
http://www.researchgate.net/publication/39436886_Epistemologa_y_violencia._Aproximacin_a_un
a_visin_integral_sobre_la_vi 
olencia_hacia_las_mujeres. (Recuperado: 6 de enero, 2013). 
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condición. Por lo tanto todas las personas tienen los mismos 

derechos, sin discriminación alguna, de modo que, estos derechos 

son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

Se puede mencionar que estas dos conceptualizaciones 

destacan, que el ser humano es el fundamento, motivo y razón de los 

derechos humanos; puesto que estos se basan en el respeto a la 

dignidad humana; proceso que ha venido representado en conquistas 

y que hacen referencia a todos los aspectos de la vida que se 

desenvuelven en la sociedad. 

Asimismo, los derechos humanos son universales y están a 

menudo contemplados en la Ley y garantizados por ella a través de 

los Tratados, el Derecho Internacional Consuetudinario, los principios 

generales y otras fuentes del Derecho Internacional; es por tal motivo 

que el Derecho Internacional con relación a los Derechos Humanos 

establecen las obligaciones que tienen los gobiernos para tomar 

medidas en determinadas situaciones, o de abstenerse de actuar de 

determinada forma, a fin de promover y proteger los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de los individuos. 

Por su parte, el Estado es el responsable de respetar, garantizar 

y promover el ejercicio de los derechos humanos. Respetarlos 

significa no interferir en las áreas específicas de la vida individual; 

garantizarlos implica adoptar las medidas necesarias para lograr su 

satisfacción en la población, y asegurar la prestación de determinados 

servicios. 

Los derechos humanos incluyen tanto derechos como 

obligaciones. Por ello, los Estados asumen las obligaciones y los 

deberes, de respetar, proteger y realizar los derechos humanos en 

virtud del derecho internacional. La obligación de respetarlos significa 

que los Estados deben abstenerse de interferir en el disfrute de los 

Derechos Humanos, o de limitarlos. La obligación de protegerlos 

exige que los Estados impidan los abusos de los Derechos Humanos 

contra individuos y grupos; y por último la obligación de realizarlos 
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significa, además, que los Estados deben adoptar medidas positivas 

para facilitar el disfrute pleno de los derechos humanos básicos. 

En el plano individual, el Estado debe hacer respetar los 

derechos humanos propios, también se deben hacer respetar los 

derechos humanos de los demás, ya que, sin ellos no es posible un 

desarrollo civilizado de personas y de pueblos, en el que prevalezcan 

la libertad, el respeto al derecho del otro, la justicia, la equidad, la 

tolerancia y la solidaridad. 

En 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó 

el texto de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, cuyo 

propósito fue de servir como norma de común aplicación para todos 

los pueblos y naciones, en el cuerpo de esta declaración se expone 

que todos los seres humanos nacen libres y son iguales en dignidad 

y derechos.  

Asimismo, se afirman los derechos de propiedad y el de impartir 

y recibir instrucción, la libre elección del trabajo, el mismo que 

presentará condiciones favorables, salarios justos y protección contra 

el desempleo. En ese contexto, los derechos y libertades que se 

definen en la Declaración Universal de Derechos Humanos no 

deberán ser denegados a nadie bajo pretexto de raza, color, sexo, 

nacimiento o condición. 

Estos instrumentos legales, a su vez, han servido de base para 

ir mejorando y perfeccionado las leyes de las diferentes naciones, de 

ahí que en nuestra legislación peruana se haya perfeccionado leyes, 

y códigos como por ejemplo: el de la Niñez y la Adolescencia, la Ley 

contra la violencia hacia la mujer y los integrantes del grupo familiar, 

entre otras; leyes con las que el Estado Peruano dispone la protección 

integral a la familia, la sociedad y es el propio Estado que debe 

garantizar el desarrollo integral y el disfrute pleno de los derechos en 

un marco de dignidad e igualdad. 
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e. Medidas adoptadas por el Estado 

Al ser reconocida la violencia como una ofensa a la dignidad 

humana, y una vulneración a los derechos humanos y libertades 

fundamentales y como tal la violencia contra la mujer, como una de 

las formas como se manifiesta la violencia, resultan de gran 

importancia las acciones que realiza el Estado para combatirla. 

Así, el artículo 7°, de la referida Convención, reconoce que los 

Estados Parte deben: b) “Actuar con la debida diligencia para 

prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer”, 

asimismo, d) “Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 

abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro 

la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad 

o perjudique su propiedad”. 

En su artículo 7°, refiere que los Estados parte deben: f) 

“Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 

haya sido sometida a violencia, que incluyan entre otras medidas de 

protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos” 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Mujer 

 Ser humano femenino con iguales derechos que el sexo masculino. 

2. Violencia contra la Mujer: 

 Acto de violencia de género que menoscaba la integridad física, 

psíquica, sexual y patrimonial hacia la mujer incluyéndose como 

violencia también, las amenazas. 

3. Medidas de protección: 

 Se refiere a la medida que toma el Estado a través de sus diversas 

instituciones públicas con la finalidad de garantizar y resguardar el 

cuidado y la protección de la víctima sobre la agresión y su agresor.  
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4. Víctima: 

 Es la mujer que ha sufrido daño ocasionado por alguna acción u 

omisión ocasionado por la violencia, física, psicológica, sexual, 

económica o de otra índole. 

5. Integridad física y psíquica: 

 Es un derecho fundamental que tienen las personas y que tiene 

diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura 

hasta otro tipo de vejámenes cuyas secuelas físicas y psíquicas 

varían de intensidad de acuerdo a cada caso en concreto. 

6. Ineficacia: 

 Se entiende por aquella incapacidad para producir el efecto o 

resultado deseado para una determinada cosa u objeto. 

2.4 HIPÓTESIS 

2.4.1 Hipótesis general 

H1. Si existe factores jurídicos procesales negativos; entonces se 

registrará la ineficacia de las medidas de protección en casos de 

violencia contra la mujer vistos en el Primer Juzgado de Familia de la 

Provincia de Leoncio Prado, 2018. 

2.4.2 Hipótesis especificas  

a. Los factores jurídicos procesales inciden en la ineficacia de las 

medidas de protección en casos de violencia contra la mujer vistos 

en el Primer Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado, 

2018 

b. La falta de eficacia de la PNP y del Ministerio Público, son Las 

características de las medidas de protección en casos de 

violencia contra la mujer vistos en el Primer Juzgado de Familia 

de la Provincia de Leoncio Prado. 

2.5 VARIABLES 

2.5.1 Variable dependiente 

Ineficacia de las medidas de protección. 

2.5.2 Variable independiente 

Factores jurídicos procesales. 
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2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES (DIMENSIONES E 

INDICADORES) 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

VARIABLES  DIMENSIONES INDICADORES 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

Factores jurídicos 

procesales   

1. Resoluciones de medidas de 

protección  

Resolución 

completa 

Resolución 

incompleta 

2. Resolución judicial con sentencia  
Con sentencia  

Sin sentencia  

3. La PNP fue oportunamente notificado 

con las medidas de protección   

SI 

NO 

4. La PNP prestó auxilio a las víctimas 
SI 

NO 

5. De oficio la PNP realizó visitas 

domiciliarias a las víctimas 

SI 

NO 

6. El juzgado de familia notificó los 

actuados a la fiscalía penal 

SI    

NO  

7. La fiscalía penal apertura investigación 

preliminar sobre el caso de violencia   

SI  

NO  

VARIABLE 

INDEPENDIENTE  

Ineficacia de las 

medidas de 

protección    

8. La medida de protección se cumple de 

manera parcial   

SI 

NO  

9. El Ministerio Público cumple con 

garantizar la protección a la víctima    

SI  

NO  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Por su finalidad y naturaleza la presente investigación se encuentra 

dentro del tipo explicativo, con la finalidad de explicar la realidad, cuales 

son los factores jurídicos procesales que influyen en la ineficacia de las 

medidas de protección en los casos de violencia contra la mujer. 

3.1.1. Enfoque 

  El enfoque utilizado en la presente investigación es cuantitativo 

causal, con el único objetivo de establecer los factores jurídicos 

procesales que influyen en la ineficacia de las medidas protección en 

los casos de violencia contra la mujer, de manera que la muestra 

determinada fueron aquellas victimas que se encontraban en la 

provincia de Leoncio Prado, utilizando para ello el reporte estadístico 

de casos de violencia contra la mujer vistos en el Primer Juzgado de 

Familia de Leoncio Prado como herramienta básica para el análisis de 

datos. 

3.1.2. Alcance o Nivel 

  El nivel de investigación que se utilizó en la presente 

investigación es el nivel explicativo, puesto que el objeto de estudio 

fue brindar una explicación sobre la ineficacia de las medidas de 

protección en los factores jurídicos procesales. 

3.1.3. Diseño  

  El diseño de investigación que se utilizó es explicativo causal, 

ya que se investigó y recogió información en forma directa con los 

funcionarios relacionados de efectuar las medidas de protección y 

otros operadores, el cual tuvo como propósito medir las variables y 

proporcionar su descripción; proporciona el panorama del estado de 

las variables en un momento determinado. En ese sentido nuestro 

diseño esquemático fue el siguiente: 
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     Dónde: 

M = Muestra. 

O1 = Representa las variables de los factores jurídicos 
procesales.  

O2 =Representa Variable de la Ineficacia de las medidas de 
protección. 

R = Correlación entre las variables  

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. Población 

 La población de estudio en la presente investigación estuvo 

constituida por 39 casos de medidas de protección dictadas por el 

Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado de la Provincia de 

Leoncio Prado, 2018. 

3.2.2. Muestra 

 El tamaño de la muestra fue tipo estratégico; por lo que se proyectó 

trabajar con 20 resoluciones de medidas de protección emitidos por el 

Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado en favor de las víctimas 

de violencia contra la mujer, correspondientes al año 2018. 

Unidad de análisis de muestra periodo 2018 

Periodo 2018 

Unidad de análisis 
de la muestra 

 
Ejecutadas 

 
No Ejecutadas 

 
Sub Total 

 Niños, niñas y 

adolescentes 

(Menores de 18 

años) 

 

2 

 

0 

 

2 

Personas adultas  

(18 a 65 años) 
7 11 18 

  

Total 

20 

Medidas de 
protección 

Fuente: Observación directa 2018 
Elaboración: Investigadora 
 

M 

O1 

O2 

r 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1. Para la recolección de datos  

Análisis del Registro Documental: Esta técnica sirvió para el 

análisis doctrinario y teórico del contenido de las diversas obras, así 

como de los variables y jurisprudencias que han sido objeto de 

estudio. En ese sentido, se utilizaron los siguientes instrumentos: 

Técnicas Instrumentos 

- Fichaje - Fichas de registro 

- Fichas textuales 

- Análisis de casos - Fichas de registro  

 

a) Instrumentos bibliográficos 

- Fichas de registro o localización (bibliográficos) e internet. 

- Fichas de investigación (resumen, textuales y de comentario). 

b) Instrumentos de campo: 

Ficha de registro y análisis de datos, Nos permitió registrar la 

información de todos los casos analizados y al mismo tiempo se 

analizó caso por caso.  

 

Técnica Instrumento 

 
Análisis de la 
información 

-Fichas de aplicación para el estudio lineal 
de las normas. 
-Fichas de aplicación del método 
dogmático, ius-naturalista y sociológico-
funcional. 

Estadística descriptiva Medidas de protección brindados por el 
Primer Juzgado de Familia de Leoncio 
Prado.  

3.3.2. Para la presentación de datos 

Una vez aplicados los instrumentos de recolección de datos 

como el cuestionario y el fichaje, se procedió al conteo y al análisis 

respectivo a través de la estadística descriptiva, considerando la 

frecuencia y el porcentaje simple; pasándose a realizar la 

interpretación a partir de nuestro marco teórico y de los mismos 
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resultados para esto proceso utilizamos las tablas y gráficos en forma 

de torta. La información clasificada y almacenada en la matriz de 

datos sobre los datos en casos de violencia contra la mujer vistos en 

el Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado se trasladó a un 

procesador de sistema computarizado que permitió realizar las 

técnicas estadísticas apropiadas, para lo cual se tuvo en cuenta el 

diseño y las diversas pruebas utilizadas. 

Para la comunicación de los resultados se utilizaron los cuadros de 

distribución estadística y los gráficos estadísticos simples. 

3.3.3. Para el análisis e interpretación  

Los resultados cuantitativos y cualitativos que obtuvimos de las 

diversas pruebas estadísticas y de cuestionario, han servido para 

conocer el nivel de aceptación o rechazo para despenalizar el aborto 

por violación, mismos que fueron observados desde la hipótesis del 

trabajo operacional, lo cual me ha permitido realizar el análisis e 

interpretación del nivel científico que fundamentó los resultados 

parciales y finales. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

En el presente trabajo de investigación hemos utilizado el análisis de los 

casos presentados sobre los factores jurídicos y la ineficacia de las 

medidas de protección en casos de violencia contra la mujer vistos en el 

primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, como 

instrumento de obtención de datos y que para mayor objetividad se 

explica a continuación. 

TABLA 1 

RESOLUCIONES DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 RESOLUCIÓN COMPLETA 9 45 

02 RESOLUCIÓN INCOMPLETA 11 55 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

 
GRAFICO N° 01 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, sobre las medidas de protección de violencia contra la mujer 

vistos en el primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se 

determinó que 9 resoluciones que equivale al 45% se encuentra en 

resoluciones completas y 11 que equivale al 55% están en resoluciones 

incompletas. 

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de mujeres víctimas de 

violencia no ha cumplido con las denuncias iniciadas, es decir las autoridades 

no estaría prestando atención a estos problemas que sufren las mujeres. 

TABLA 2 

RESOLUCIÓN JUDICIAL CON SENTENCIA  

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 CON SENTENCIA  7 35 

02 SIN SENTENCIA  13 65 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

 

GRÁFICO N° 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, sobre las medidas de protección de violencia contra la mujer 

visto en el primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se 
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determinó que 7 resoluciones judiciales que equivalen al 35% han concluido 

con sentencia y 13 que equivale al 65% han concluido sin sentencia. 

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de mujeres víctimas de 

violencia sus casos han concluido sin sentencia. 

TABLA 3 

LA PNP FUE OPORTUNAMENTE NOTIFICADO CON LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN  

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 SI 18 90 

02 NO 2 10 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

 

GRAFICO N° 03 
 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, sobre las medidas de protección de violencia contra la mujer 

visto en el primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se 

determinó que los 18 casos que equivalen al 90% si fueron oportunamente 

notificados con las medidas de protección a la PNP y solo 2, que equivale al 
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10% no fueron notificados oportunamente a la PNP sobre las medidas de 

protección en favor delas víctimas.   

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de casos, si fueron 

notificados oportunamente a la PNP sobre las medidas de protección en favor 

de las mujeres víctimas de violencia. 

TABLA 4 

LA PNP PRESTÓ AUXILIO A LAS VÍCTIMAS 

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 SI 3 15 

02 NO 17 85 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 04 

 
ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, sobre las medidas de protección de violencia contra la mujer 

visto en el primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se 

determinó que solo, 3 casos que equivalen al 15% la PNP prestó auxilio a las 

víctimas y 17, que equivale a 85% la PNP no prestó auxilio a las víctimas.   
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De ello, podemos concluir que en la mayor cantidad de casos, la PNP no ha 

prestado auxilio a las mujeres víctimas de violencia. 

TABLA 5 

DE OFICIO LA PNP REALIZÓ VISITAS DOMICILIARIAS A LAS VÍCTIMAS 

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 SI 2 10 

02 NO 18 90 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 05 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, sobre las medidas de protección de violencia contra la mujer 

visto en el primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se 

determinó que solo, 2 casos que equivalen al 10% la PNP de oficio realizó 

visitas domiciliarias a las víctimas y 18 que equivale al 90% la PNP no realizó 

de oficio visitas domiciliarias a las víctimas de violencia.  

De ello, podemos concluir que en la mayor cantidad de casos, la PNP de oficio 

no realizó visitas domiciliarias a las mujeres víctimas de violencia. 
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TABLA 6 

EL JUZGADO DE FAMILIA NOTIFICÓ LOS ACTUADOS A LA FISCALÍA 

PENAL 

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 SI 19 95 

02 NO 1 5 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 06 

 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, sobre las medidas de protección de violencia contra la mujer 

visto en el primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se 

determinó que, 19 casos que equivalen al 95% el juzgado de familia notificó 

los actuados a la fiscalía penal y solo 1 que equivale al 5% los juzgados de 

familia notificaron los actuados a la fiscalía penal.  

De ello, podemos concluir que en la mayor cantidad de casos, el juzgado de 

familia notificó los actuados a la fiscalía penal sobre las mujeres víctimas de 

violencia. 
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TABLA 7 

LA FISCALÍA PENAL APERTURA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR SOBRE 

EL CASO DE VIOLENCIA   

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 SI 16 80 

02 NO 4 20 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 07 
 

 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, se determinó que, 16 casos que equivalen al 80% la fiscalía 

penal ha aperturado investigación preliminar sobre casos de violencia y solo 

4 que equivale al 20% la fiscalía penal no ha aperturado investigación 

preliminar sobre casos de violencia.  

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de casos, el juzgado de la 

fiscalía penal si ha aperturado investigación preliminar sobre casos de las 

mujeres víctimas de violencia. 
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TABLA 8 

LA MEDIDA DE PROTECCIÓN SE CUMPLE DE MANERA PARCIAL   

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 SI 10 50 

02 NO 10 50 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 08 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, se determinó que, 10 casos que equivalen al 50% que si se 

cumple la medida de protección de manera parcial y 10 que equivale al 50% 

la medida de protección no se cumple de manera parcial.  

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de casos, la medida de 

protección se cumple de manera parcial sobre casos de las mujeres víctimas 

de violencia. 
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TABLA 9 

EL MINISTERIO PÚBLICO CUMPLE CON GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA 

N° DESCRIPCION INDICADORES % 

01 SI 8 40 

02 NO 12 60 

TOTAL 20 100 

Fuente: Primer Juzgado de Familia de Leoncio Prado  
Elaboración: La tesista 

GRAFICO N° 09 
 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De los 20 casos, se determinó que, 8 casos que equivalen al 40% el ministerio 

público si cumplen con garantizar la protección a la víctima y 12 que equivale 

al 60% el ministerio público no cumple con garantizar la protección a la 

víctima.  

De ello, podemos concluir que la mayor cantidad de casos, el ministerio 

público no cumple con garantizar la protección de las mujeres víctimas de 

violencia. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

En este contexto de la discusión de las bases teóricas con los 

resultados de la presente investigación por una parte se encuentran con 

teorías validadas en cuanto a las medidas de protección que se le otorga 

a las víctimas en los procesos contra la violencia contra la mujer, 

justamente las teorías relacionadas a la violencia contra la mujer nos 

demuestra que estos hechos son uno de los problemas más agobiantes 

en la sociedad peruana, y por ende en cada uno de los lugares se refleja 

los mismos problemas por lo que es necesario enfrentar este problema 

socio jurídico a fin de frenar y erradicar dichos actos delictuosos; sobre 

ese caso (ANTUNEZ, Reibily: 2017) define la erradicación de la violencia 

como un tema de prioridad nacional y como un problema de salud 

pública desde un enfoque de prevención, protección de las mujeres en 

situación de violencia y la sanción de los agresores. 

Las medidas tienen que ser inmediatas de protección para 

salvaguardar la vida, integridad física, psicológica, sexual, derechos 

patrimoniales, económicos y laborales de las mujeres en situaciones de 

violencia y los de sus dependientes de parte de las autoridades 

competentes y garantizar su protección. 

Pero la práctica social y jurídica para combatir la violencia contra la 

mujer, no es tan simple sino que está sujeto a diversos factores entre las 

que se ha analizado los factores sociales y jurídicos que estarían 

contribuyendo por ejemplo a no cumplir con las medidas de protección 

dentro de los procesos de violencia contra la mujer. Estos factores 

responden a hechos concretos que nos muestra los resultados de la 

presente investigación, es el caso que tenemos los factores sociales, 

como el lugar de residencia, en la que es necesario precisar el lugar de 

residencia del agresor, porque es ahí donde el contexto social define 
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ciertas conductas colectivas que se van a poner en práctica y los 

resultados nos indican que 100 % de las mujeres tienen conocimiento 

del derecho a la integridad física y psicológica, pero los agresores 

también tienen comportamientos distintos de acuerdo a las zonas donde 

viven, estudios han demostrado que la mayor agresión se da en zonas 

rurales, así mista también tiene implicancia la edad del agresor, en tal 

sentido las mujeres deben tener conocimiento sobre las medidas de 

protección. Qué asimismo, de los 20 casos analizados solo el 40 % en 

el Ministerio Público cumple con garantizar la protección a la víctima, es 

decir en un 60 % no se cumple con esta protección a las mujeres víctimas 

de violencia. 

Otro factor es que en el 50 % de casos analizados; la medida de 

protección se cumple de manera parcial, de la misma manera creen que 

la medida de protección otorgada por un juez o fiscal garantiza su 

integridad física y psicológica, solo parcialmente, de la misma manera 

las influencias y el estatus económico es otro factor que condiciona la 

protección que un juez o fiscal otorga. 

Por otra parte, la teoría ya validada por (Ojeda Torres, Guido 

Andrey: 2011) sostiene que, la medida de protección se ejecutará en 

forma inmediata, sin perjuicio de solicitar su confirmación judicial. En 

caso de que la seguridad de la víctima o la de su familia requieran de 

medidas cautelares, el Fiscal las solicitara al juez competente, tales 

como descerraje, retiro del agresor, impedimento de acercamiento del 

agresor a la víctima. Artículo 18° Temporalidad de la Medida de 

Protección. La Medida de Protección tiene vigencia determinada en el 

tiempo. Si el Fiscal archiva la denuncia deberá dejarla sin efecto. Su 

vigencia dependerá también de la confirmación o modificación por parte 

de la autoridad; Entre los factores jurídicos se han considerado  primero  

el otorgamiento de las medidas de protección a las víctimas de  violencia  

contra la mujer; en el caso que el agresor no cumpla con estas medidas 

de restricción, la Policía Nacional de Perú debería intervenir para el 

cumplimiento de la medida de protección. 
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Asimismo en este mismo curso de discusión de los 20 casos, sobre 

las medidas de protección de violencia contra la mujer visto en el primer 

juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se determinó que 

solo, 2 casos que equivalen al 10% la PNP de oficio realizó visitas 

domiciliarias a las víctimas y 18 que equivale al 90% la PNP no realizó 

de oficio visitas domiciliarias a las víctimas de violencia.  

De la misma manera de los 20 casos, sobre las medidas de 

protección de violencia contra la mujer visto en el primer juzgado de 

familia de la provincia de Leoncio Prado, se determinó que los 18 casos 

que equivalen al 90% si fueron oportunamente notificados con las 

medidas de protección a la PNP y solo 2, que equivale al 10% no fueron 

notificados oportunamente a la PNP sobre las medidas de protección en 

favor delas víctimas.   

Desde el punto de vista teórico es indispensable mencionar que las 

medidas de protección son actitudes que toma en cuenta el Estado a fin 

de proteger a las mujeres víctimas de violencia física y psicológica, y 

destinadas a hacer que la violencia desaparezca. Pero la falta de 

medidas drásticas de castigo para el que incumple las medidas de 

protección, que fundamentalmente es el término de la violencia, y sin ello 

no hay éxito en el cumplimiento de las medidas de protección, y depende 

en muchos casos de las autoridades y de la importancia que le brinden 

a fin de hacerlas efectivas.  

En tal sentido se recomienda a las autoridades que deben tomar 

las debidas precauciones y dictar mandatos dispuestos a hacer cumplir 

sus resoluciones, empleando y solicitando a tal efecto del apoyo de la 

policía principalmente, lo que se requiere, con la finalidad de que la 

sociedad vuelva a tener credibilidad en nuestras autoridades y 

denuncien con confianza a aquellos que no cumplen la ley.  
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Es importante legislar en materia de violencia física y psicológica, 

dando nuevas medidas de protección acordes con la realidad que 

vivimos y dando sanciones para aquellos que busquen burlarse o 

incumplir dichas medidas. Que debe estar acompañado de conciencia 

social y educar a la sociedad y a las futuras generaciones haciéndoles 

saber la importancia de la dignidad humana, la importancia de los 

valores, y que las normas son de obligatorio cumplimiento. 
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CONCLUSIONES 

1. Los factores jurídicos procesales influyen en la ineficacia de las 

medidas de protección en casos de violencia contra la mujer vistos en 

el Primer Juzgado de Familia de la Provincia de Leoncio Prado. Por ello 

de los 20 casos, sobre las medidas de protección de violencia contra la 

mujer visto en el primer juzgado de familia de la provincia de Leoncio 

Prado, se determinó que 7 resoluciones judiciales que equivalen al 35% 

han concluido con sentencia y 13 que equivale al 65% han concluido 

sin sentencia. 

2.  La falta de eficacia de la PNP y del Ministerio Público, son Las 

características de la ineficacia de las medidas de protección en casos 

de violencia contra la mujer vistos en el Primer Juzgado de Familia de 

la Provincia de Leoncio Prado. Es así de los 20 casos, sobre las 

medidas de protección de violencia contra la mujer visto en el primer 

juzgado de familia de la provincia de Leoncio Prado, se determinó que 

solo, 3 casos que equivalen al 15% la PNP prestó auxilio a las víctimas 

y 17, que equivale a 85% la PNP no prestó auxilio a las víctimas.    

3. Se ha demostrado que de los 20 casos, se determinó que, 8 casos que 

equivalen al 40% el ministerio público, si cumplen con garantizar la 

protección a la víctima y 12 que equivale al 60% el Ministerio Público 

no cumplen con garantizar la protección a la víctima. De lo cual se 

concluye el Ministerio Público no garantiza la protección d la víctima de 

violencia.  

4. Se ha llegado a demostrar también que el nivel de cumplimiento de las 

medidas de protección a favor de las víctimas contra la mujer, esto 

debido a la falta de eficacia de las autoridades responsables de 

protegerlas.   
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RECOMENDACIONES 

1. En el Perú cada dos días una mujer es asesinada y casi 20 mujeres 

sufren una violación cada día. Estas cifras son alarmantes. Por ello es 

importante garantizar que desde la denuncia se actúe diligentemente y 

con la protección que se requiere para ello el Estado debe invertir en 

logística y recursos humanos. 

2. Se recomienda brindar charlas en los centros educativos (primaria, 

secundaria y universidades), campañas municipales y de salud, etc., 

difundiendo las leyes, que están a cargo de las instituciones a cargo de 

los procesos de violencia física y psicológica contra la mujer, de 

preferencia en zonas rurales, zonas urbanas. 

3. Por intermedio de las autoridades competentes, se debe solicitar al 

ministro del interior, para la mayor designación de personal, para las 

charas, policías, entre otros. Asimismo hacer una fiscalización de cada 

caso y que las mujeres víctimas tengan confianza e sus autoridades. 
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UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

SEDE TINGO MARIA 
                                           

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 
 

FICHA DE REGISTRO Y ANALISIS DE CASOS 

Éste instrumento tiene por finalidad de recoger información sobre “LOS 

FACTORES JURIDICOS Y LA INEFICACIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER VISTOS EN EL PRIMER 

JUZGADO DE FAMILIA DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO”, a fin de 

disponer de un marco referencial, para el análisis.  

N° DATOS INFORMATIVOS INDICADORES 

 

01 

 

Situación de las resoluciones de medidas de protección. 

Resolución 

completa 

 

Resolución 

incompleta 

 

 

02 

 

Resolución judicial con sentencia. 

Con sentencia  

Sin sentencia  

 

03 

 

La PNP fue oportunamente notificada con las medidas 

de protección.   

Si  

No  

 

04 

 

La PNP prestó auxilio a las víctimas. 

Si  

No  

 

05 

 

De oficio la PNP realizó visitas domiciliarias a las 

víctimas. 

Si  

No  

 

06 

 

El juzgado de familia notificó los actuados a la fiscalía 

penal. 

Si  

No  

 

07 

 

La fiscalía penal apertura investigación preliminar sobre 

el caso de violencia.   

Si  

No  

 

08 

 

La medida de protección se cumple de manera parcial.  

Si  

No  

09 El Ministerio Público cumple con garantizar la protección 

a la víctima.   

Si  

No  
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